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Qrg:J'J'lVa-ción Sjn~

Ins qve se hanl
vi" adüÜ:iiisná-

ORDEN de 2 de tU!níó de 1973 pOr la que se dete,.
mina que el internado fotatoribttmga cáracter op
tativo 'paralos alumrtosciet Plan 1969. de la .Facul~

tao de Medicína de. ft¡ U1iiversi-;l(uj,. de OVíedo.

lImo, Sr.: Vista la propuesta elev~apQretD-ecapato de la
Facultad de Medicina de la Universid~de.OvieedQY Jos ,favora·
bIes informes del Rectoradorespec~iy~.;,y~e:'lllCom.i.siónPer
manente de la ..Junta Naciona1';de,l1~versid~es.

Este Ministerio ha resuelto QU13 para 10s,.lwnnqsQe la Fa~
cultad de Medicina de la Universida.ti,(je, ~jed6ql1erea1ícen
sus estudios por elPlan '1969'ellnteniado!t~tatori0lfq;teuga'ca

rácter obligatorio. sino optativú, Y' &e¡:¡..rea1i7:a.do:por ,aquellos
que lo deseen. en, el año aoadéll'üco,jnroudláto a la obtención
del titulo de Licenciado.

Lo digo a V. Lpara su conociti}ientpycfedos.
Dios guarde a V. L .
Madrid, 2 de junio de 1973,

VILLAR PALASl

limo. Sr. Director general de UniV11Tsidade--; e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION dA! la DirecciDl1 G(?/leral de Trabajo
por la. que se aprue1;ae~ C01Wé11-io 'Gol~cti"vq Siit
dieal de ámbito interproyinctalpar{.t el Grupo Ase
gu.rador ",Zu.rich,Vita-J;lispania,;

Ilmo. SI',: Visto eJ Convenio Colectivo Siüdical de- ámbito
interprovincíal para el Grupo Aseguradoi' ..ZuTich:~Vita-His
pania~, y

Resultando que la Secretaria: 9~llera:L o'e< la Organización
Sindical, con escrito de 31 de marzo:,deJ973, re:mH~:()e:l~exto
del expresado Convenio, que fUé'¡,;ulicr~to'porla'Cornisió,n

Deliberante el día 22 de diciembted:e 197~"con, la documen
tación e informes a que se reHer eLllrtícul0 1." del' Decreto
ley 2a11969, de 9 de diciembre;

Resultando que ha emitidolnfoo1)éen el €5ipediente la
Dirección General de la. SeguridadSQclal;

Resultando que previo informe'dELlaSu,?coúlisión de Sala.
rios, ha prestado su conformidad al ,c;OllVcnio al Cons¡;¡io de
Ministros en su reunión de 27Ileal:gi14e:ll}73;condfcionaniJo
su aprobación a que en -el primeraño'de,vigénci,aseditiera
el incremento en lo qUe exceda del. 15' P¡)T .100;

Resultando que devuelto elrepeti<i,() :Conve;nío , a la Org-anI
zaCÍón Sindícal para que en sll'texto"~e' intnJd:uzc",n las recti·
ficaciones pertinentes en razón ··delcj.:u~Jlici-onado'lmp::uesto por
el Consejo de Ministros, la Secret.ariaJlen~ral,dedicfi~ Qrga,ni·
zación, con escrito de fecha 19 'del';actl).81,remüe,act.it- comple
mentaria de la. reunióncelebrad~,etp~sado día'8delcorriente
por la Comisión Deliberante presidida,po/ el,ilustr:ísinl0: señor
don Regino Antón' Martín, asistidQ.tmr .. el,:S:ec~taritJ- señorita
Asunción Llobet Remón, en ,la. que ,consia,ht~ralmf¡lnte;: ",La
Comisión Deliberadora,' unánimetp.e:nte;acuorda ,nceptar la con~

dición impuesta. por la Comisión Delegada ,del'Gob~e.rnapara
Asuntos Económicos para laapt;-bl:la,ci9n:,·.d:el.Conveni'a»;

Resultando que en la tramitaciÓn, de 'e-¡;te- ,~xpe.drentesehan
observado las prescripciones l~gales',:y,'reglat!l,-e1?:tarias.;

Considerando que la competencia ,pi\t8: <conocer d~e-ste ex
pediente le' viene atribuida a,estaD.irecci:9n genery.'llpore-l
artículo 13 de la Ley de 24: de abril'qe 1958, en, relación<:on
los artículos 19 al. 22 del Reglamento'lie'22.cleJ;ulio:,.de:>1958;

Considerando que habiéndose ,cumplidoe,p la retiaccióny
tramitación del Convenio 10spmce:ptOs,'1~gHl~synjli;'lamenta~

rios aplicables, figurando en su,te;-,:tQ:quel~$ mejoras:que se
establecen no repercutirán en los ¡;¡reqió$de':$u.uClivi-dadmer
cantil, no dándose ningunadelascat1-si(s(le:,inefi-ca:c~lldelar~
ticulo 20 del Reglamento de 22,:dejuHó dc 1958, Y-d-a~o que
en cuanto a su contenido econón:-ico.lf:!:ha prcst;;¡dú su;<:,ónfm'
midad el Consejo de Ministrosseg\Ín lo~gt¡:¡:\:)ied9oen el
Decreto de 9 de diciembre de19$9;'P9r ,Btque:'se~~uIa la
política de sala.rios, renta's n.o saIariaJ,es:y-', ¡pl'ec;:Jos"Yh<übiéJ1'
dose .aceptado por .1a ComisIón Delí,:q-,Brant~,ltt cO-l]di~jóu Ün·
pues!a por dicho Alto Organismo" procede ~:u'aprüba.9(~Jl;

VIstos los preceptos citados)'. demifs 'de'}~"')t1cr:aJ.. ap1.icw.'ión.
Esta Dirección General resuelve;

Primero.-Aprobar el ConveMo Colec:hvoS(i,Q:icfd d-e ámhito
iJ~terprovincial para el Grupo As~gllradc;r ,~Zu(icb· \lita-Hispa,
llla~, acordado el día 22 de dieiBU1brede:lB¡-¿""up:etLi.urr;io a qw~
en el primer aúo se difiera el aumento en Jo (¡de 'excede del
15 por 100.

Sl!gundo.--ComunJcar esLa Rc:::qluciúna ¡'l
dlcal para su nolifk:ación ·a laspart:es
.saber que no ca.bo recurso contra lamIs111a

tiva, de acuerdo cQnel artículo 23 ,del Reglamento de Conve
nios Colectivos, modHicado por Orden de 19 de noviembre
de 1962. por tratarse de Resofuciónapl'obatoria.

Tercero~Disponer su publicació-n en el ..Bol-etín Oficial del
Estado·o

Lo que comuníco.8 V. I para su {;ünocimiento y efectos.
Dios gUatde a V: l.
Madrid, 30 de jumo de 1973.~E1 Director general, 'Rafae}

Martinez Empen~dór.

Ilmo. Sr. Secretario general de la O¡'g¡:¡nización Sindical,

CONVENIO COLECTIVO SlNj)lCAL DEL GRUPO ASEGURA
DOR ..zURlCI{-VlTA_HISPANlA.

CAPITULO PRIMERO

n¡sposiciones gen,erales

Adicu10 1." Obieto,~EI presente Convenio Colectivo Sindi
ca! se forn'laJiza al,8-irlparo de, lo dispuesto en la Ley de 24 de
abnl;e:le '195S' '9: ,Reg;Iatnénto de,2c2.g~: Julio del mismo año, y
tienep,or Ol)íeto regular lasrehtciop~s de trabajo de los em
pleados del Grupo ASegurador .'..Z\l,rlch~Vita~Hispanía~.

Art, 2.<>. AmbttoterTit(/Tte1l.;~Las,:norrnas contenidas en el
presente ,Gonve:nio seI"án de apUcaqiqn a . todos los centros de
trabajo y personal deO~ganizaciónExt-eriorque el Grupo Ase
gurador ..Ztlrich·yita:lfí5pania~tien~·eniEspaña, así como a
los que ,puedan· crearse en '. elfut'uro.

Art. 2."Ambito ,p~T~01"lMV funcionaL-L() dispuesto en el
presente COflvenio.' ser$. de aplicación., ala, tota1idad del perso'
na1 que -en -laactJlil,lida,d, o en el futuro, forme parte de la
plantilla 'del Grupo Aseg'l.¡-radot:, -Zu,rich-Vita-Hispania», que
dando únícutnenteexclujdas a-qu6,llas:personas a que se refiere
el articUlo,?;" de la ,Ley ~e ContrRí<)de Trabajo.

Art.4. 11 • Entrada en vigor ygutación.-El presente Conve~
nía será de aplicación a partir del! de enero de 1973, con
exclusión de> los p,restacic;me:ssocial~s previstas en el capítu
lo IV,. ilrtíc:Q.loHI, 'qué' telldránefecto a partir, del curso esco
lar 1973~1974..: Su duradiónserft,:· dedos años, expirando el día
31 dediciemhre de .. 1974.

Art.'5~" '.' .Revisión ypr6rroga.~Arnhas partes podrán 50B·
dtar la revisión deto~o' o partE} deLprQsente Convenio. Colec
tivo, siempre YCU8n-d,o lodeJlu-n;cieD: con tres meses de ante
lación . a la::fecha:(;I~ __,slJ .vencim~e!l~o.De. na hacerse así, se
considorm::áprorrogado. sucesiva .. y.tácitamente por períodos
de dos aiíos."De soUcj~arse la ,revisión; se acompañará proyecto
razonaó:C "de,losPll,n.toss:tratar:

Si el' Convenío -Colecti'\1o~~ndi~1 Interpro:vjncial para las
Empresas ,de Seguros::'y CapitaJ,izacip,Il.•. instaurara la. jornada
de trahajo., partida.,:s~ :por dis~<r->ici~n legal:&e produjera la
pérdida: de:ü;lgl,lna módalidacideseguros ose autorizase el
aumento de,'lBJ,¡8c.tu,ale$ tarifas,'l.as"partes reconsiderarán el
con tenido .delpres~nte. Conve:ril<> .en :re¡ación '. cpndicha varia
ción, a jos ,efectos.depro~er.a:la'S'IrLOdlficacionesoportunas.

ArL e."i4b.s:orci-ón,,-Las C{intidad~sque con carácter volun
tario percib¡;!n 8ctual~ente. los emplep.dos; cualquiera que sea
el concepto por el qUe, se ,les abonen;: no serán absorbidas por
los .increment,os. o mejoras que $~' pactan, en el presente Con
ve.nio"aunque si lo serán en lOSCwH.lsde ascenso de categoría.

ArL7.o Vinculación a la to:talidq:¡j ...2".Las condiciones pacta~
das. forman 'Un todo org-anico ~,n(livisible:y que a efectos de su
aplicación:práctica debenconsid:erarse .. globalmente. Es por
ello queen,elsupue:sto ,d~ queJa 1)1rección General de Tra
b~jo,eh el:eíercido,cte las facultade:s que le. son propias,no
aprobara algun,o de los pactos del presente :Convenio Colec
tivo, desvirtl.1tmrjolo funoamentalmente a juicio de cualquiera
d~ las', Parres,que:dar~•..• automáticamente sin efecto, debiend,o
reconsiderats:c .suéontenJdO.

4rt. .8."9mnisiÓn:.~"(ixta.~~arala \'igilancia e interpreta
ción de, las:nopnascqn'tenid'aseu,este Convenio se creará
una Comisi:6lJ:Mixta,J.lresidíd~por Japersonaque designe el
Presidente. '(j€ISinl:iícató Nacion-a-lc:i~l Segur-o, ~Serán Vocales
de Jarnjsm~ tres representante~ sociales y tres económicos
nombrad-osrespectivflllie.I1te por-lQsJprados de Empresa. y por
las Empresas de e1?t[-o,lpsquehanformado parte de la Comi~
si6nJJl?lilierante del Convenio, siempre y cuando sean Vocales
de dichos J-.:trados,tJno de los. tres Vocales sociales deberá
S2[' eJel ccn.tpo de trabvjo de Madrid,

CAPITULO II

Organización del trabajo

Are g.~ Produc'ti__vidad.~I.4 orª,anización del trabajo corres
ponde· a.-in -eUreccjón ,delasE1l1rH);~:;as, que podrán ejecutar
";'¡~', [¡KldlndN; sin más linütacjonesque las estahlecidas en la
Iv,T,'1<H.üijtyigente.Se c,uidar-á, especialmente del aumento de
la prodnetiy·i-da{j, utiliz:ando para eUo las. técnicas, controles y
med¡cl-0n0S~l)e estirn,e m$:s ad:ecuadospnra la racionalización
y meC<'Iu¡:z:aoón del fTabajo, y -fomento de la formación, pro-


